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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Resolución de 25 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de Orce, de oferta de empleo 
publico para plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Orce. (PP. 1647/2021).

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por Resolución de Alcaldía de fecha 25.3.2021, y una vez visto el Informe de Secretaría, 
en el que se especifica el resultado del cálculo de la tasa de reposición y la plaza vacante 
que es objeto de oferta pública de empleo, la misma cumple dicha tasa contemplada en el 
art. 19 de Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, así como el informe de Intervención en el que se verifica el cumplimiento de 
la legalidad y normativa aplicable, se aprobó la oferta de empleo público correspondiente 
a la plaza que a continuación se reseña para el año 2021:

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios de Carrera:

GRUPO SUBGRUPO CLASIF. NÚM. VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

C C1 16 1 POLICÍA LOCAL OPOSICIÓN LIBRE

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIF. NÚM. VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

C C1 16 1 POLICÍA LOCAL OPOSICIÓN LIBRE

Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO CLASIF. NÚM. VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

C C1 16 1 POLICÍA LOCAL OPOSICIÓN LIBRE

Por lo que se publica la oferta de empleo público en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://orce.sedelectronica.es] 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La plaza ofertada en ejecución de la presente oferta de empleo público, se convocará 
dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

Orce, 25 de marzo de 2021.- El Alcalde, José Ramón Martínez Olivares
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